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Demandante: Maryuri Collazos Vargas y otros. 
Demandado: Herederos Determinados e Indeterminados del Causante Ancizar Collazos Trujillo 
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Armenia, octubre doce (12) del año dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Teniendo en cuenta la devolución del despacho comisorio, presentada el día 01 de 

octubre del 2021 por parte de la Secretaría de Gobierno y Convivencia, Comisiones 

Civiles, se ordena agregar el despacho comisorio al presente proceso e igualmente 

conforme al artículo 40 del Código General del Proceso, póngase en conocimiento de los 

interesados, para los fines pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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